
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1490/01 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:ADHERIR a las disposiciones contenidas en el Decreto 

Provincial N° 2656 y a las normas que en el futuro las sustituyan o 

las ratifiquen, que declara la emergencia económico financiera y 

administrativa del sector Público de la Provincia de Córdoba.- 

 

Art. 2°.-:La declaración de emergencia dispuesta por el artículo 

anterior además de afectar a toda la Administración Municipal, 

comprende específicamente al denominado Ente Municipal de Obras y 

Servicios de Saneamiento, su organización y funcionamiento y la 

retribución del personal afectado a dicho servicio.- 

 

Art. 3°.-:La adhesión dispuesta por la presente Ordenanza, no comprende 

la suspensión de los plazos procesales en los casos en que la 

Municipalidad comparezca como parte actora o tercerista.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 27 días del mes de diciembre de 2001.- 

 

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ        MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.               PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 203/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1490/01 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 27 de diciembre de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 28 de diciembre de 2001.- 

 

FIRMADO: GABRIEL SUAREZ           CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PROD.             INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 



         

 


